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 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2010, de la 
Dirección General de Trabajo, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 230/2010/S/DGT/199.
Núm. de acta: I182010000049928.
Empresa: «Albusol, S.A.».
Último domicilio: Lugar San Antonio, s/n. CP 18700 Albuñol 
(Granada).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de Orden Social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.
Fecha: 21 de octubre de 2010.

Sevilla, 18 de noviembre de 2010.- El Director General, 
Daniel Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2010, de la 
Dirección General de Trabajo, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 171/2010/S/DGT/147.
Núm. de acta: I212010000050438.
Empresa: «Lisecon & Mansur, S.L.».
Último domicilio: Pol. La Raya, C/ Fomento, 50. CP 21110
Aljaraque (Huelva).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.
Fecha: 3 de noviembre de 2010.

Sevilla, 18 de noviembre de 2010.- El Director General, 
Daniel Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 18 de noviembre de 2010, de la 
Dirección General de Trabajo, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, módulo 2. La notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el 
día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 366/2010/S/DGT/226.
Núm. de acta: I142010000070804.
Empresa: Construcciones Secon, S.L.
Último domicilio: C/ Virrey y Caballero Góngora, 2. CP 14004 
Córdoba.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo.
Fecha: 3 de noviembre de 2010.

Sevilla, 18 de noviembre de 2010.- El Director General, 
Daniel Alberto Rivera Gómez. 

 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Granada, sobre notificación de 
resoluciones de recursos de alzada, recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de infracciones en el 
orden social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3º 
del artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo y, para conocimiento de los intere-
sados a efectos de notificación, se hace constar que se han 
resuelto los expedientes abajo relacionados, y que para su 
conocimiento íntegro podrán comparecer ante la Delegación 
Provincial de Empleo (Servicio de Administración Laboral-Sec-
ción de Infracciones y Sanciones), sito en C/ Azacayas, núm. 
14, de Granada.

Núm. expediente: SL-341/08 GR.
Núm. de actas: I182008000082205.
Núm. de recursos: 10568/09.
Empresa: Obras López y Morales, S.L.
Acto: Resoluciones relativas a procedimientos sanciona-

dores en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 20.9.2010
Órgano que lo dicta: Directora General de Seguridad y Sa-

lud Laboral.

Núm. expediente: SL-443/08 GR
Núm. de acta: I182008000097662
Núm. de recurso: 10567/09
Interesado: Antonio Aguilar Pérez.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores 

en materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 17.9.2010.
Órgano que lo dicta: Directora General de Seguridad y Sa-

lud Laboral.

Se hace saber a las empresas comprendidas en la pre-
sente relación, el derecho que le asiste en la forma prevista en 
el art. 1.16 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación 
del art. 58 de la Ley de 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, con la advertencia de que la 
misma agota la vía administrativa conforme a lo establecido 


